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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, dé
26 de Julio de 1929, en cu texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

*  *

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, eté/'&a am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha*ilevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deggubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 4?). 1.***

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recociendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935? confirma el criterio

* * * * *

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante_ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere ía presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentadles. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171? en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.9359,



3 -

10

18

20

25

30

8̂
La presente invención se refiere a un cofre 

óe seguridad perfeccionado, el cual presenta una serie, 
de características estructurales en virtud de las cuales 
se obtienen numerosas y notables ventajas respecto a 
otros, cofres de seguridad existentes en el mercado.

El cofre de seguridad que la invención.pro-
pone es del tipo de los que constituyen una caj*a.* fuerte
doméstica destinada a ubicarse en el interior dblle cá—

* *mara que generalmente existe entre muro y tabiqB^*
+

Básicamente el referido cofre se ct&fstitu-
ye a partir de un prisma rectangular apaisado qn&'.ce con
forma mediante dos chapas iguales plegadas en de
diedro recto con sus alas de desigual longitud;*lá& tal*. * *
forma que la menor de dichas alas se solapa sobreseí 
borde libre del ala mayor de la otra chapa, quedando 
ambas chapas enfrentadas y determinando un recinto hueco 
que es cerrado por sus embocaduras mediante sendas tapas 
Tanto la unión de las chapas solapadas, como la fijación 
de las tapas so realiza mediante puntos de soldadura.

El cuerpo prismático así constituido, presen 
ta en correspondencia con una de sus caras laterales 
una abertura a través de la cual ce acopla un pequeño 
cajón dotado de una cerradura de clave, habiéndose pre­
visto que el acceso a tal cajón y par consiguiente a la 
cerradura que el mismo comporta, quede oculto mediante 
un objeto decorativo, tal como un cuadro que se acopla 
al paramento sobre el que va ubicado el propio cofre, 
quedando tal cuadro superpuesto a la abertura a través 
de la que se accede al mecanismo de la cerradura de clavi

9bá
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De este forma se obtiene un cofre de segu
ridad que en primer lugai queda oculto y disimulado po
un objeto decorativo dispuesto sobre el paramento, mientrM
que el acceso al interior del referido cofre cuenta non""""
una cerradura de clave, con lo que la seguridad que ofr
ce el cofre en cuestión es altamente fiable para la finar
lidad a la que está destinado, con la particularidad de
que el cuerpo que constituye el cofre quedará iñS&rtado* ̂
en la cámara que generalmente determina el murQjy**el ta

*

bioue del paramento, con lo que el mismo no pueH^'ser 
extraído sino se realiza una obra o picado del*reáéri8b 
paramento. . *.***J

Para complementar la descripción a%?Tsegui-*'+ +**
demente se va a realizar y con objeto de ayudar^* una me^ 
jor comprensión de las características del invento, se 
acompaña a la presente memoria descriptiva de un juego 
de planos cuyas figuras representan lo siguiente:

Figura 1^.- Muestra una vista en perspectiva 
del cofre de seguridad realizado de acuerdo con la inven­
ción, en la que se puede apreciar claramente el cuerpo 
prismático que lo constituye, así como el cajón dotado 
de la cerradura de clave que se alojará en la abertura 
prevista en la superficie lateral del referido cuerpo 
prismático.

Figura 2^.- Muestra una vista frontal y sec­
cionada del cofre de seguridad realizado de acuerdo con 
la invención.

Fjgura 3-.- Muestra una vista en alzado la­
teral del propio cofre de seguridad ubicado en la cámara 
oue determinan el muro y el tabique, con el objeto deco-

%
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cativo o cuadro
fl'".' r trs.yés d
corredn -u de el

g
observo rse como
se cono diluye a
y apais sdo (1),
Iv'iUbiOS (t i

cuadro superpuesto cobre el frontis de tal co-b 
're, o trs.yés de cuya parte frontal ce tiene acceso a la

del mismo.
i la vista ae las comentadas figuras, 

e de seguridad propiamente 
de ur cuerpo general prisma 
se conforma mediante dogyc 

es. (f; plegadas en forma de oiedro recto y*con sus 
í.lnc de desigual longitud, de tal forma que el ále menor 
ce dicanu clapos (2) ce solapa, según la referencia (3), 
.--obre el borde libre del ala mayor de la otra chajaa,'tal 
y como puede verse claramente en las figuras 1& y*^-* De 
esta forma se determina un cuerpo prismático rectangular 
y hueco que está cerrado por sus embocaduras mediante 
rondes tapas ) que se fijan, al igual que las chapas, 
(b) mediante puntos do soldadura, quedando un cuerpo hue­
co y totalmente cerrado, pero con una abertura (5) pre­
vista en uno de los laterales del propio cuerpo prismáti- 

óe cuya abertura se deja ver un perfil en U 
en el interior del cofre (l) y en cuyo per- 

cajón (7) practicable a través d 
o, tai cajón (7),de una cerradura 
rradura comporta una pareja de pi- 
, en la posición de cerrado del 

orificios (10) previstos a tal efecto en una 
(4).
bl cofre (1) así constituido irá dispuesto 

o situado en el interior de la enmara que generalmente 
existe entre el muro (11) y el correspondiente tabique 
(12), tal como se representa en el diseño de la figura 3

rB?:

co, a trsves de cuy
(C) s;Liundo en el ini
fil (í1) ne posición¿i
la ab<ertura (5) y dot
do el;ave (d), y cuya
votes (ú) que se n1oj
cofre, on orificios ̂ (
de la;s taoas (4).
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de tal forma que el acceso ai propio cofre (1)} que se á 
realizara 3 través de la corredura de clave (b) prevista 
en el frontal del cajón (?)¿ quedará oculto mediante un 
objeto decorativo, tal como un cuadro (13) o similar, a l ­
enai irá acoplado al paramento y superpuesto á la abertu-,í 
ra a través de la que se accede al mecanismo de la cerra
dura de clave (S-). .**.

. . .
# *  *

Asimismo, se ha previsto que el resuo del
+  *  *

cofre (1) no ocupado por el cajón (7), incorpore.¿nterior7Ug
* * ......** * *mente, en su habitáculo, y de una forma opcional,, unos* * *

recipientes (14) que quedarán totalmente ocultos en elW
* * * * *

interior del nropio cofre (1), determinando medios para
* * ** *  *

contener objetos a guardar, tales como joyas y sigilares.****
* * * *****

1',

AS

'-"A.:4US
- - ̂

...

'A#

30



r-
íí-r«.
!'i:

¿r
-:

L
&-

5

10

15

20

28

30

"  7
', /.r

-

3^

)

Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir^
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en ese:
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la dege
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto *%gente
sobre Propiedad Industrial, establece como no pateqtables,# '
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,#!****
proporciones y materias de un objeto ya patentado".fijando
así el criterio del legislador en el sentido de que paten-

+ * * - * ' *

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pyá¡ptica
* *  *

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pqpu, a
* * *****pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivihdicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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-1.- COFRE DE SEGURIDAD PERFECCIONADO, que siendo ' 
del ulpo de loe ene se utilizan como caja fuerte domestica 
y ce sitúan en el interior de la cámara gue generalment 
existe entre muro y tabique, siendo accesible el í u t e r H B S Í  
uel cofre desde una .pequeña puerta que el mismo comporta^ 
esencialmente se caracteriza porque se constituye según uní 
prisma rectangular apaisado, conformado por dos chapas 
aguares plegadas en forma de diedro recto con sus*g2as de - 
-̂.vv.guai fongytud, la menor de las cuales se sola^q'eobre 
ol corda libre del ala mayor de la otra chapa, hab^ndo 
quenado ambas chapas enfrentadas y capaz de recib&y^el tu­
bo que asi ce conforma, a sendas.tapas de sus emb^%a§nras/ 
tooo lo cual se fija mediante puntos de soldadur^'^^resen- 
ta en una zona do su superficie lateral, una abep.tp.ra a ''
trovos uc la que so acopla un pequeño cajón dotado de una 
cerrao.ura- de clave.

('(/i.'.t.tj EbGUEíuAD ^REFECCIONADO, según roivin— . 
aleación Id, caracterizado porque el acceso al cofre queda 
oculto mediante un objeto decorativo,tal cono un cuadro, 
acoplable ai paramento y superpuesto a la abertura a tra­
vos ce la que se accede al mecanismo de la cerradur
C 0  ̂ O .

o.e

Se reivindica per último cono objeto sobre ol 
nao na o.o recaer el modelo de Utilidad que se solicita: 
COFRE DE SEGURIDAD PERFECCIONADO.

!

-y 
g.
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Toüo conforme queda descrito y reivindicado en La
nueve página

hadrid 13 de noviembre de 
BERNARDO UNGULA *
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Madrtd, 13 du noviembre ^*1^80 
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